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Mexicati, Baja Galiforn¡a, trece de febre'iöUè ¿os mil veintitrés.

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, informa la recepeión en la Ofieialía de Fartes de este

Tribunal, del oficio IEEBC/CGEtOg3t2O23,,si$nado por. la Titular de la

Unidad Téenica de lo Contencioso Electo¡:al del lnstituto rEstatal

Electoral del Estado de Baja California, por el cual remité copia

certificada de las constancias de notificación,relativas a la resolución

del proced imiento especial sancionador I EEBG/UTCE/P E Sl 1 1 12022.

Por lo que con fundamento en los artículös 5, Apartado E y 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

281, 282 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2,

fracción l, inciso c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; así como el numeral 47 det Reglamento

lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta y sus anexÞs, y al

efecto, agréguense a los presentes autos para que obren como

legalmente corresponda.

SEGUNDO. Se tiene a la Titular de la Unidad Téonica. de lo

Electoral del lnstituto I Estado de Baja

do curnplimiento a de febrero de la

en que se

ô

ualidad, dictado,:en log
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